
Sábado 21 de Setiembre de 1^7S

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 388

Núm. 385.

Núm. 389.
DIPUTACION PROVINCIA!

Presupuesto prooinctaL—Cuotas Wu 
nicipales para cubrir los yaslos proum- 
ciales dei8"i8 á 18^9.—En ciicular 
de 2 de agosto último inserta en el

satisfacer e¡ indicado trimestre; pues
pasado -liuho término, y sin otro ayi 
so, se despaeh irán comisiones eje
cutivas de apremio contra los moro 
sos á tenor de las disposiciones vi

Palma 16 de setiembre de 1878.- 
Manucl Mayo!.El V. P. de la C. I’

-P. A. de la C. P.—El secretario,
Silvano Pont V Muntaner.

Núm. 390.

El med oslar que experimotitau los 
agi ieullores ¡te e^ta provincia rio so- 
io por la pCiAíida de las dos u iimas 

■ ino por el temor de que 
¡ene la del próximo año.

LUrectOiSamilad. -El Exemo _ 
gciiefál do Bdneüís.ifici» y banitsad, tnt 
dice en despacho bdc^raüco del uia i 6
de este mes, lo qm- sigue: ,,

«El Cónsul do España en Marsella pot
telegrama de U del corriente dict
que sigue:

a Director de Sani Kd dice io que si
sin . , , ,

Todo buque estra- j-ro proerdonte <ie¡ 
Mediterráneo tiene que traer su pateiib/
visada n< r Cónsub s tráncese
requinto se le a|dic rá el regí m-mW 
samtariü enviándole, á la cuare: wn *.» , 

pan su cumplíLo ir as I d do a *

Núm. 381
Sanidad. — El Exorno. Sr. uirector 

general de Beneficencia y Sanidad, 
me ha uirigido con techa 16 de este 
mes, el siguiente di3>paclfo lélégrá-
heo:

«El Cónsul de Esplín en Cetto, 
, trasmite con esta fecha c*Francia

siguiente telégram ,
1 «Por Orden ministerial se han irn- 

puusio tres días de observación en 
este puerto á las tropas y demás efee 

plib! s de Contagio de todasOS SUSC
proceucucias.»

Lo iraslad.) á V. S. para su conocí

He dispuesto su ..i
BoMiii oficial para donocimieolo del

BOLETIA OFICIAL

DE LAS BALEARES.

Co mi si on penna nenie.

de realizir medios enea;

miento y demás efuclos.» 
inserción en este

Comercio.
Palm 119 S('ti(*mbre de 18/8.-— Ma

nuel Starico Iviiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

Orden público. — Los Srés. Aleadles 
de los pueblos de esta: provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de OC" 
den público y demás dependientes 
de mi autoii lad, se servirán indagar 
si en sus respectivos distritos se en
cuentra el joven de 16 años D. Ra
món de Vera é Hidalgo, coior rubio 
V estatura baja, (}ue se creo vá con 
un catatan llamado Meliton Romago- 
sa, y en caso afirmativo, le deten
drán y remitirán enseguida á mi dis
posición.
' Palma 20 seliembre de 18,8 —Ma
nuel Siál ico Ruiz.

Núm. 386.

Orden público .—Los Sres. Alcalde^ 
do los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de oí • 
den público y demás dependientes 
de mi autoridad, se servirán indagar 
Si en s.is respectivos distritos se en 
cuentran Enrique Anaya vecino de 
Sevilla, estatura regular, barba cor
rida, rúbio,de 28 años, pálido, de
macrado, cotí la pierna derecha un 
puco coja: Miguel Vallejo, alto, mo
reno, c<m bigote negro, ojos negros, 
de AO á 66 anos, y dos desconocidos 
uno de 2o años, moreno, alto, pati
lla larga entrecana, y otro gi’iosn 
moreno, bigote negro, de unos 30 
años, muy brusco, y en caso aíirma- 
tivo ios detendrán y pondrán inme
diatamente á mi disposición.

Prdma 20 de setiembre de 1878. — 
Manuíil Símico Ruiz.

miento.
He disimilo su jniblieacion en este 

Boletín o^cial ¡u.ra éduocimienlo de ¡os 
habitanl 's de,esla provincia y eo espe 
cialidad do los Capitanes ó palrenes de 
buques. P".. .•

Palma 19 fetléí^rc .de 18/8 
nuel Síárico Ruiz/

Boletín ofieial n.° 1789, se recomen
dó á los Ayuntamieuios de estas is
las (¡uu adoptasen las meindas opo^- 
tunas á fin de que antes dpi día 20 
dei propio mes ingresaran el primer 
trimusiré de la cuota provincial vi- 
guntc, y como quiera que son muy 
pocos los que han cumplido tan in- 
leresanic servicio; ha acordado esta 
comisión conceder á los que resulten 
en < -cubiei to el plazo improrogablc 
de ocho dias dentro del cual d beiáu

ueseu . _
mimDios á evitar en lo posible ios 
cmisecuenuias «le tan pertinaz sequía 
han ocupado preferentemente la aten 
uirn de este Cuerpo provincial. Sus 

■ esfuerzos se han dij igido rlesdc largo 
lu mpio á prevenir la funesta situa
ción en queso encontraría laágtir 
cultura en estas islas si desgraciada
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mente se prolongara la sequía que 
desde hace algunos años se viene ex 
perimentando; y como medio el más 
eficaz para conseguirlo acordó ad
quirir un tren completo de barrenas 
artesianas para que puedan utilizar 
lo los Ayuntamientos y particulares 
bajo las condiciones que á continua 
cion se insertan.

Más, para que ios ensayos que se 
practiipien ofrezcan garantías de un 
éxito favorable so hace preciso que 
vayan precedidos de un detenido y 
concienzudo estudio de las condicio
nes geológicas del tire io en que 
tengan que realizarse. A este fin la 
Diputación ha procurado reunir da
tos y noticias acerca de las personas 
reputadas corno más aptas para esta 
clase de estudios, hasta ponerse en 
relación con Mr. Adolfo Richard in
geniero civil establecido en Burdeos, 
quien en carta que recientemente ha 
dirigidoáeste Cuerpo provincial ma
nifiesta entre otros particulares lo 
que sigue: # .

«Acudo á prestar mis servicios á 
las locali'iades que me lo reclaman, 
examinando los puntos y recursos 
necesarios, haciendo un estudio geo
lógico que me permita asegurar una 
conclusión lógica del resultado que 
se pueda obtener, con la sola condi
ción del abono de 60 pesetas por día 
desde mi salida de Burdeos, y del 
viage de ida y vuelta en coche de I / 
clase que es el tipo establecido para 
mis viages en Francia. Si del examen 
detenidamente h< cha resulta la con
vicción de ser posible una contrata 
cualquiera, propongo condiciones va
riables según las circunstancias lo
cales, las distancias, el precio de la 
mano de obra ele. etc.» ,

En vista de lo expuesto, la Dipu
tación invita á las Corporaciones y 
particulares de esta provincia áquio- 
nes pueda convenir utilizar ¡os cono
cimientos especiales de dicho Mr. Ri
chard mediante el pago de las dietas 
correspondientes al tiempo que se 
ocupe en su servicio, á que lo mani
fiesten por escrito, pues en caso de 
que se reuniera número suficiente 
de peticionarios la Diputación sufra 
gavia los gastos que ocasionara su 
viage.

Palma 15 setiembre de 1878.—El 
presidente, Marqués de la Bastida.

Condiciones generales con arreglo á las 
cuales los .Ayuntamienlos y panícula- 
lares de esta producía podrán utiíi- 
zar el tren de perforación artesiana 
adquirido por la Diputación provin
cial.

1/ Los Ayuntamientos tendrán 
preferencia sobre los particulares pa 
ra utilizar antes que estos el tren de 
perforación; en la inteligencia, res
pecto á las Corporaciones municipa
les, que los ensayos que practiquen 
deberán hacerse en terreno de domi
nio público ó en los de particulares 
previamente expropiados por los 
Ayuntamientos.

S.e En caso de solicitar el tren 
dos ó mas Ayuntamientos será prefe
rido el del pueblo que cuento mayor 
vecindario,

3.' El Ayuntamiento ó particular 
a quien se haya facilitado el tren, no 
podrá tenerlo sin funcionar, á ménos 
que sea con motivo de haberse es
tropeado alguna pieza de la maqui 
naria v sólo el tiempo que dure su

recomposición.
4.a El tren no podrá funcionar 

sino bajo la dirección de persona fa
cultativa ó práctica que deberá de
signar la Diputación pagando sus ho
norarios la corporación ó particular 
que utilice sus servicios.

o.a Serán también do cuenta de 
las mismas corporaciones ó particu
lares que utilicen el tren lus gastos 
de su recomposición y conserva
ción.

6 8 A fin de evitar que con el tren 
so intente abrir simples catas, esta 
rán obligados los que lo utilicen á 
perforar ha-ta la mayor profundidad 
que permitan las barrenas á no ser 
por imposibilidad ó porque á juicio 
facultativo aparezca inútil el prose
guir la operación.

7.a Así los Ayuntamientos como 
los particulares que utilicen el tren 
deberán poner cada quince dias en 
conocimiento de la Diputación, las 
diferentes capas de terreno que se 
encuentren y lo que en cada una se 
haya profundizado diariamente, sin 
perjuicio de dar también cuenta de 
los accidentes notables que sobreven
gan durante la perforación.
' Palma 15 de setiembre de 1878.— 
El presidente, Marqués de la Bastida.

Núm. 391.

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

Porreras............................... '• 40*00
La Puebla.. . . • ■ . • 35*00
Puigpuñcnt........................... 25*00
Sansellas................................ 25 00
Santañy.................................. Zu^
Selva...........................  . . 37*30
Smeu...................................... 57*56
Sóller...................................... 75 00
Son Ser vera.......................... 33'00
Villafranca............................  7*50
\layor..................................... 25*00
Cindadela............................... 32*30
Perrerías..................................K 7*30
Mahon.. ...... 33*00
Mercad al................................ 22*50
Villa-Cárlos....................... 2*50
San Antonio.......................... 22*50
Santa Eulalia........................ 32*50
San José................................. 37*50
San Juan Bautista. . . • 47*50

Total............................2327*30

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial, para que á tenor de 
lo prescrito en el art. 24 del Regla
mento de exenciones fisicas vigente 
de 26 do mayo de 1874, se sirvan 
los Ayuntamientos satisfacer en la 
Depositaría de esta Excma. Diputa
ción provincial en el plazo de diez 
dias las expresadas cantidades, á 
quienes se les entregará el corres
pondiente resguardo que les servirá 
de abono en las cuentas municipales.

Palma 19 de setiembre de 1878.— 
El Vice Presidente de la C. P.—Ma
nuel Mayol.—P. A. de la C. P.—El 
Secretario, Silvano Pont y Muntaner.

: noranos devengados por los faculta
' tivos <tue han actuado ante este 
Cuerpo provincial en los reconoci
mientos practicados á los mozos de 
la quinta de 65.000 hombres decre
tada en Real orden de 51 de mayo 
de 1877, con expresión do las canti
dades que cada uno de los pueblos 
debe satisfacer.

pías. Ce.

Alaré. ....... 40‘00
Alcudia........................ 40*00
Algaida......................... 42*50
Andraitx. 7‘50
Arta.............................. 47*50
Bañalbufar. , . , . . 7‘30
Binisalem..................... 13*00
Búger............................ 20*00
Ruñóla.................................... 22*5)
Calviá...................................... 15*00
Campanet............................... 22*30
Capüepera............................. 17*50
Campos.................................. 32*50
Custitx.................................... 12*50
Deyá. . ............................. 7*50
Esporlas................................. 20*00
Esiabliments.. . . . . 15*00
Estallents........................   . 2*50
Santa Eugenia...................... 42'30
Felanitx......................................... 100*00
Fornalutx.. . . . . . 12'50
Inca. ....... 85*00
San Juan.............................. 3*00
Lloseta.. ...... 22*50
Llubí................................... 20*00
Llummayor.................................. 115*00
Manacor. 175*00
San Lorenzo. , . . . . 33*00
María....................................... 2*30
Santa María........................... 20'00
Marratxi................................. 63‘00
Santa Margarita................... $5*0u
Montuiri................................. 32*50
Muro....................................... 53*00
Palma.....................................  327'5u
Petra....................................... 32*50
Pollensa................................. 55*00 

este distrito municipal correspon- i 
diente al actual año económico esta
rá de manifiesto por espacio do cua* 
tro dias á efectos «le reclamación, en 
la Secretaría de esta Comisión, es» 
tablecida en el local que ocupa la 
Caja de esta Administración econó
mica.

Palma 16 de setiembre de 1878.— I 
El presidente, Fermín González Sa= 
lazar.

Núm. 394.

JUNTA MUNICIPAL 
de Villafranca.

La relación ó resumen de utihda- 
des de los contribuyentes así vecinos I 
como forasteros que ha de servir de 
base para girar el repartimiento ge- i 
neral de la cantidad necesaria para 1 
cubrir el déficit del presupuesto mu- i 
nicipal y cuota provincial del presen* | 
te año económico, estará expuesto . 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiimto por espacio de ocho 
días, á empezar del en que se inserte i 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia á los efectos prescritos 
en el art. 36 del reglamento para la 
aplicación ue la ley do 23 de febrero 
de 1870.

Lo que se anuncia en este perióde 
co oficial para conocimiento de los 
interesados.

Villafranca 16 setiembre de 1878. 
—El alcalde, Jame Rosselló.—P. A. 
de la J. M.—Antonio Gayé, secreta
rio interino.

Núm. 395.
Don Francisco de Paula Puig jues di 

primera instancia del distrito de U 
C a ledra l de la ciudad de Palma di 
Mallorca.

Por el presente edicto se hace sa
ber á la persona ó personas que ten
gan en su po«ier los protocolos del 
difunto notario D. Pedro Odon Viccns 
que ejercía su profesión por los años 
de 1704 en la villa de Llummayor, o 
sepan su paradero, lo pongan en co
nocí miento de este Juzgado á los efec
tos oportunos: pues así lo tengo 
mandado en providencia de siete del 
que rige recaída en los autos sobre 
exclusión de bienes del inventario 
practicado en la testamentaria «iodo11 
Pedro Odon Mut y doña Catalina 
Salva.

Palma doce de setiembre de m11 
ochocientos setenta y ocho.—frau* 
cisco de Paula Puig.—Por su 
do, Pedro Gaza.

Núm. 392.
Suministros.— En cumplimiento de 

lo dispuesto en la Real órden de 22 
do marzo de 1830, insería en el Bu- 
letin oficial núm. 2703, ha resuelto 
este Cuerpo provincial, de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones que los precios 
á que se han do liquidar y abonar los 
suministros que hayan hecho á las 
tropas del ejército y Guardia civil 
durante el mes do agosto último sean 
los siguientes:

Ración de pan de 70 decá- , 
gramos. . . . . • • 0*21

Idem de cebada do 6’9375 li • 
tros.................................... .0*92

Idem de paja de triga do 6 
kilogramos. . . . . . 0*34

Kilogramo de id. de cebada 
paragergones. . . • . . 0‘07

Litro de aceite. . . . . . 1*30
Kilogramo de leña. . . . 0*02
Idem de carbón. . . - 0*07
Ración de vino do 0’504 li

tros . . . . . . - • 0*14
Idem do carno de vaca do

0’460 kilogramos. . . . 0*32
Idem «le ídem de carnero de 

0’460 id.............................. 0 47
Palma 18 do setiembre de 1878. —

E1 vice presidente.—Manuel Mayol. 
—P. A. de la C. P. —El secretario, 
Silvano Fonl y Muntáner.

Núm. 393.
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la contribución terri
torial de la dudad de Palma.

El repartimiento do la contribución 
de inmuebles, cultive y ganadería de

Núm. 396.
D. Francisco Javier Patino Moreno, 

de primera instancia del distrito de l'1 
Lonja de la ciudad de Palma, ele-

En virtud del presento odíete. 
cita, llama y emplaza á los que ?L 
crean con derecho á la mitad rese^ 
vable de los fideicomisos ordena*iu 
por D. Podro Miguel Marti, R^^J'; 
Ramón Martí y Taronji, para 
comparezcan á deducirlo en 
Juzgado y escribanía del infra?-1'1. 
actuario dentro del término de vC!*‘‘e 
te dias, que no haciéndolo oti “

M.C.D. 2022



«arará el perjuicio que haya lugar, 
a s í lo tengo acordado con providen
cia do este dia recaída a instancia de 
n Rafael Ignacio Marti y Valls y de 
p' Alejandro Cortés y Martí.

Palma dos setiembre de mil ocho
cientos setenta y ocho. —Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado. Antonio Tomás.

Núm. 397.
En virtud del presente edicto se saca 

¿ pública subasta por término de veinte 
días hs fincas siguientes.
3 1/ Una pieza de tierra situada en el 
término de la villa de Pollensa en el pa- 
pgadela Valle de Santuiri, nombrado 
te Ltobercu de estemúon de tres cuar
tones aproximadamente, ó s^an cincuen
ta y dos breas poco más ó menos tierra 
labr-mtia secaoa, con higueras y almen
dros: linda pf'r Norte con camino de her- 
radurs por Esta con tierras de Pedro 
Bei¡n»sar, por Sur con otras de Juan 
Lichera y Cánovas y por Oeste con las 
da Juan Uobera y Sern queda retasada 
en tres mil cuatrocientas pesetas.

iLa La mitid de la casa y corral si
tuada en la referida villa, calle del mer
cado núm. IB, cuya finca, linda por la 
derecha entrando con casa y corral de 
Catalina Llober*, por la iiqun-rda con 
corral de ios herederos de Bartolomé Ge- 
laberl y por el fundo con casa lugar de 
de los herederos de D. Juan Caoaves y 
Morey: dicha integra casa y corral, la, 
ctíaL también ha sido retasada en mil 
quinientas peset s. #

. Pertenecen las aníedichas fincas a 106 
ejecutados Marg rita Salva y A’emañv 
en el concepta de heredera de su difunto 
esposo Juan Rotger y Vites, y se venden 
á instancia de D? Marb Barbará y Bes 
Urd, pars con su producto cubrirse de 
lí cantidad que acredita comr » aquellos 
sa capital, intereses y costas, quedando 
señalado para el remate el dia dos del 
próximo octubre á las doce de su maña
na en los esiraios del presente Juzgado; 
en la inteligencia que serán de cargo de! 
comprador los gastos de subasta, rema
te, escritura de traspaso y demas que 
por este se causen: y de que el acto del 
remate el que lo obtenga á su favor de
berá consignar en mes» del Juzgado el 
diez por cíenlo de la Usaciou á cuenta 
del precio ofrecido.

Palma dos de setiembre de mi! ocho
cientos setenta y ocho — Francisco Ja
vier Patino Moren. . — Por su maedado, 
SeMuimó Sureda.

Núm« 398

Ln virtud del presente edicto se saca 
a pública subasta por termino de veinte 
dias las casas que se detallarán propias 
de Francisco Liíoás y M leu para con 
so producto hacer pago de lo qc^ por 
costas está adeudando á D Sebastian 
Joaquín Billester y M^.-

Una casa sita en lo villa de EsUbli- 
ments señalada con el número cuatro 
que consta de planta baja y principal de 
ünasola vertiente y mide ana estension 
de cincuenta y cuatro metros cuadrados 
aproximadamente, lindante por el Norte 
con casa y corral de Gabriel Sastre (a) 
fi?e/ó, al Sur y Oeste con casas y tierra 
de Margarita Maten y por el frente ó fa- 
chft'Ja principal con camino llamado de 
^anPou. Dicha casa tiene ibierla una
ventana queda sobre el fi jado de la casa j-------- - 
-le la rápresade Mateo b caal deberá ser 1 rer y Capo.

sienta como fundamentos do dere
cho:

Que de cualquier manera que uno 
se obligue queda obligado, según la 
ley primera del ordenamiento de Al 
cala, y en su virtud el Miguel F<^rrer, 
hoy sus herederos debían de cumplir 
lo que lo prometió añadiendo que 
aun cuando no lo hubiera prometido 
tendría igual obligación de abonarle 
sus servicios con arreglo á los prin
cipios que rigen el contrato innomi
nado ¡alto ut dés.

Que los herederos son responsa- 
mañana, dia y hora señalados para sa re-1 bles de las obligaciones de su can 
mate, qno será adjudicada al que ofro I sanie y os temerario y merece las 
ciere mejor postura si fuese Irga!, en ’a I costas el que se mega á cumplirlas, 
inteligencia de que ios gastos de subas- I Por ludo lo cual concluye pidiendo 
ta, remate y escritura de traspaso serán la declaratoria de que los hermanos 
de cargo del adquirente; yquetsle h i de I Juan Lerror y Aguiló y José Ferrer 
consignar en mesa del Juzgado el déci- I y Capó ueben pagarle ciento setenta 
mo del valor porque obtuviere el remate, y cuatro duros ó sean ochocientas se- 

Palma trece setiembre de mil ocho tenia pesetas en que calcula sus in
cientos setenta y ocho.—Francisco Ja- I dicados servicios a! Miguel f errer \ 
vier Patino Moreno.-—Por su mandado, su muger, ó bien aquello que se taso 
Antonio Tomás. por peritos, con las costas del juicio.

_ Resultando ¡¡ue citados y emplaza-
I dos ambos menores y sus curadores

tapiada ei día que ¡a Matea quiera cons
truir babiteciones en la referida finca, 
además las aguas pluviales de la casa de 
Llinás qne hoy des guau el tejado de la 
casa de Margarita Mateu deberán correr 
por su misma propiedad dándoles salida 
de modo que no perjudiquen la finca de 
la Mateu. Dicha finca ha sido justipreci*- 
da en la cantidad de tres mi! doscientas 
pesetas. - ■ .

En su consecuencia quien quiera in
teresarse en la licitación acuda en loses 
Irados de este Juzgado el día diez del pró
ximo mes de octubre á ¡as doce de su

NÚID. 399. no se han personado en autos, por
lo que se les acusó la rebeldía, te- 

0. Jua?i AUés y Febrer. escribano ¿el I niéndose por contestada la demanda, 
Juzgado de primera instancia del par* \ haciéndoles saber esta providencia 

tido de Mahon. I en la misma í>rma quo el emplaza*
miento y siguiéndose sus autos en su

Doy fó y testimonio; que en el I rebeldía, entendiéndose las notifica- 
pleito civil ordinario promovido en I cioues y citaciones con los estrados 
este Juzgado y por mi actuación por del Juzgado.
Catalina Torrent y Faner contra los Resultando que en replica ha re
herederos do Miguel Ferrer y Fax producido la demandante los hechos 
sobre pago de servicios ha recaído y fundamentos de derecho de ¡a de- 
la siguiente: manda, añadiendo á los primeros la

Sentencia.—En ¡a ciudad de Ma- circunstancia de no haberse los de- 
hon á treinta y uno de agosto de mil mandados presentado á contestar la 
ochocientos setenta y ocho, el señor demanda, y a ios segundos que su 
D. José María Ramírez de Aguilera rebeldía probaba su falta de razón, 
juez de primera instancia de la mis- Por lo que insistió en pedir se con- 
ma v su partido, ha visto estos autos dene á dichos demandados al pago 
entre partes la una como demandan- de lo que deben y en las costas. , 
le Catalina Torrent y Faner vecina de Resultando que recibido el pleito a 
Cindadela, representada por el pro- prueba, se ha justificado con testigos 
curador D. José de la Torre, y de la que con efecto la Catalina Torrent 
otra como demandados los menores | habia servido cinco muses enferma 
Juan Ferrer y Aguiló y José Ferrer y I á Margarita Capó muger do Miguel 
Capó y en su nombre sus tutores y 
curadores D. Juan Sampol de Palos y
D. Lorenzo Torres y Anglada, aque
llos como hijos y herederos univer
sales de Miguel Ferrer y Fax, los cua
les se encuentran en rebeldía; sobre 
pago de servicios.

Resultando que en cinco de marzo 
de mil ochocientos setenta y siete so 
presentó demanda á nombre de Ca
talina Torrent y Fancr, exponiendo 
corno hechos: _ . .

Que habia servido cinco meses á 
Margarita Capó y Torrent muger del 
Miguel Ferrer y Fax estando enfer
ma; sin recibir salario ni ser siquie 
ra mantenida en la casa, llevándose 
además de noche á la suya un niño 
de pecho á quien prestaba sus cui 
dados. ,

Que muerta la Margarita Capó con
tinuó sirviendo al Miguel FrrréT y 
su familia por tiempo de tres años, 
sin pagarlo tampoco salario ninguno.

Que el Miguel le ofreció remune
rarla, y que habia fallecido en Ciu- 
dadela" en catorce de marzo de mil 
ochocientos setenta y seis con testa
mento del día diez del mismo mes 
ante el notario D. Juan BaulistaSas- 
tre, en el que instituyó sus herede
ros universales propietarios á sus hi
jos Juan Ferrer y Aguiló y José Fer 

de lo que le pedia, como creyó po
derlo probar ante los Tribunales.

Resultando (pre con efecto el Mi
guel Ferrer y Fax falleció en catorce 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y seis con testamento del diez del 
propio mes en el que instituyó here
deros universales propietarios á sus 
dos hijos los doman lados Juan Fer
rer y Aguiló y José Ferrer y Capó.

Resultando que la demandante ha 
alegado de bien probado como lo ha 
tenido por conveniente, no habién
dolo verificado los demandados por 
la rebeldía en que permanecen.

Considerando (¡ue las obras ó ser
vicios personales prestados por la 
demandante Catalina Torrent á Mi
guel Ferrer y Fax, In-y sus herede
ros, por el precio en dinero en que 
los graduó y pide, no es un contráte
innominado fallo ut dés como se ca
lifica en la demaala, sino el que el 
derecho distingue con el nombre dti 
arrendamiento, definido en la ley 
primera titulo octavo, partida quin
ta, y que aun cuando en lo primera 
título primero libro décimo de la 
Novísima Recopilación á la que tam
bién la demanda se rcíiv're, se esta
blece el principio general aplicable 
á todo pacto lícito de que en cual
quier manera que aparezca que uno 
quiso obligarse queda obligado, este 
principio se subordina á la (¡atúrale 
za, esencia y condiciones de cada 
contrato y á las leyes especiales que 
lo reglan y por las que principalmen • 
te so rigen y resuelven las cuestiones 
que sobre ellos se promuevan.

Considerando que aunque no re
sulta que al constituirse el expresa
do contrato se convinierá el precio 
ni el dia del pago, ha venido a susti
tuir lo primor - ¡a costumbre de la 
localidad arreglada á la c'.^so de ser
vicios que los testigos declaran, con
forme también á su coínicimienlo ó 
leal entender; pues que las cosas va- 

( ion, á falta de pacto, aquello éa que 
se aprecian y dá por ellas ordmari i 
y generalmente en donde se utili?.m, 
y en cuanto á lo segundo que a lu 
más tarde debieron abonarse al conFerror, sin sakuio ni ser mantenida

en la casa, llevándose á la noche á 
la suya una niña de pecho del Mi
guel, que después de la muerte de 
la Margarita continuó sirviendo al 
Miguel y su familia sin recibir tam
poco salario; que el Miguel le ofreció 
varias veces remunerarla y que al 
leal entender de los testigos y según 
costumbre do ia localidad y clase de 
servicio prestado deben estimarse á 
razón de treinta pesetas mensuales 
los cinco meses de la enfermedad de 
la Margarili y de quince pesetas los 
demás, pero sin poder fijar en sus 
testimonios el tiempo de servicios 
prestados por la demandante al Mi
guel Ferrer después de la muerte de

cluir el tiempo en que ¡os servicios 
se prestaron conforme á la ley cuar
ta de dicho títuio V partida que seña 
la el fin delaño comí) fin presumo 
del Contrato, cuando 
cion ni costumbre.

Considerando que 

:> hiv conven

si bien les 
cxaipÜKHiós ¡aconsta á los testigos . r . 

duración de los servicios de ia Cála 
lina posteriores á la muuric de Mar
garita Capó, mujer del Miguel, ‘ ur - 
rer, los tres años alegados en ¡a y' 
manda fueron también los podmos 
en el acto de conciliación sin que ei 
Miguel lo contradijera, ni s ¡ i.q ‘S;- 
cion al pago temara rn- -yn be, la 
duración de aquel tiempo, úaua ba
so que de autos aparece para sumar 
su importancia á los precios probn- 
dos. , .

Considerando que osla m ■■vuit yri 
ia institución de lierederos pri-picla- 
rios universales del Miguel Pa:y en 
favor de sus hijos, los de inandado-y 
Juan Ferrer Aguiló y José Ferrer t/o 
pó sin que resulte su reí:meia ni s t 
entrada en la herencia a henéfic^, 
de inventario, par lo que usian oiui 
gados con sus bienes y con ¡os hei u 
dados á pagar cumplidamuide la^ 
deudas del testador, sugun la ie; 
décima del titulo sexto, partida sexta.

Considerando que los dnco mesos

su muger.
Resultando pie celebra.io acto do 

cpnciHaciun por ¡a demandante con 
Miguel Ferrer y Pax, padre de los 
demafidados sobró la misma rccla-

; máeioB, en veinte y dos de enero de , 
' mil ochocientos setenta y seis, no ' 

negó ni concedió expresamente el , 
la indicada duración de los 

tres años de servicios posteriores á 
la muerte de su muger, pero que, 
conviniendo tácitamente en la cer- 
tez i de lo.* que le había prestado y 

í níckimaba, rechazó la solicitud bajo 
í el único concepto de hallarse la de
' mandante c- mp'eta'P.ente satisfecha
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de servicios eo la enfermedad de 
Margarita Capó á razón de treinta 
pesetas mensuales impoitan cierno 
cincuenta pesetas, y otras quinientas 
cuarenta los tres anos restantes á 
quince pesetas cada mes, cuyas dos 
partidas componen la de seiscientas 
noventa pesetas y no ochocientas 
setenta calculadas en la demanda.

Vistos los artículos de la ley de _ 
Enjuiciamiento civil sesenta y uno, 
trescientos treinta y uno y trescien
tos treinta y tres.

Dicho Sr. Juez por ante mi el es
cribano dijo: que debía declarar y 
declaraba que los demandados Juan 
Ferrer Aguiló y José Ferrer Capó 
como herederos de su padre Miguel, 
son en deber á la demandante Cata
lina Torrent y Fancr la cantidad de 
seiscientas noventa pesetas por el 
concepto demandado, y en su virtud 
que los debía condenar y los cu-nde- 
Daba a su pago; absolvicudoles de la 
demanda en el esceso de lo pedido a 
lo probado, ó sea en la diferencia 
que media hasta las "ochocientas se
tenta pesetas en que la demandante 
calculó su crédito. Por lart^beldia en 
que se encuentran les referidos de- , 
mandados publiquesc esta sentencia i 
en el Boletín oficial de la provincia 
de conformidad con el articulo ipil 
ciento noventa do la ley de Enjuicia
miento civil, además de noliílcaise 
en estrados y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma preve
nida en el articulo mil ciento ochen
ta y tres Asi por esta su sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
ció, mandó y firma de que doy íc. 
José M.a Ramírez de Aguilera.—Juan 
AHés.

Y para que conste y obre los otée
los oportunos libro el presente en 
tres pliegos de papel de oficio por 
mí rubricados en Mahon á dos de 
setiembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Juan Allés, escribano.

Núm. 400.

JUNTA PROVINCIAL

Núm. 401.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

CANTIDAD
PRECIO 

de la unidad

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS qq. mí-irs. Kiiógs. Hectc^s - Pesetas.
----

4
4
4
4
4

D. Martin Lluch...............................
El mismo......................................   •
D. Julián Jaume.................................
D. Julián Mut........................... ' • •
D. Julián Verger.............................

. Trigo gordo.
. Trigo candeal.
. Harina de 1.a clase.
. Paja para pienso
. Leña.

25 37 4
12 88 5
4 » y

100 » "
10 » »

daciones di 6‘9375 htros.

38‘70
39l48 
49*86 

.: 5*98
I4 »

6 D. Baltasar Cortés........................................ Cebada. • '
Palma 11 de Setiembre de 1818.-EI Administrador, José Ripoll.-V.1 B.-El Comisario de Guerra ínspeetor, Cristóbal Vila

Factoría de Utensilios de Palma.
Nú id . 402.

Mes de Setiembre de 1878.
_____________ -____ _____—1S—---- ....... ..... ................ ■"-«■I

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes. 
' PRECIO

CANTIDAD de la unidad

>ia^ _ NOMBRE DEL VENDEDOR._____________________ CLASE DE ARTÍCULO^ _ _

2 D. Miguel Porto................................................... Aceite de 2. clase. 100 188

Palma 11 de Setiembre de 1818.-EI Administrador, José RipolL-V/ B.-El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente

Núm. 403.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
NOTA de las compras verificadas por administración

Día?. NOMBRE DEL VENDEDOR.

6 Sros. J. Pons y hermano..
6 » id. id. . .
6 » id. id. . .
6 D. Agustín Landino. . .
6 D. Bartolomé González. .

VECINDAD.

Mahon. 
id. 
id. 
id 
id.

1 .a decena de Setiembre de 1878. 
directa en esta factoría, durante la expresada decena

ARTÍCULOS. CANTIDAD.

' PRECIO 
d» Ib unidad.

PfSrttS.

IMPORTE

Pesetas.^

Harina de 1/ 
id. de 2 a

12 qq. mélrs.
24 »• »

48‘60
46* »

582i »
1104* »

id. de 3.* 12 » - » 39‘50 474‘ »
Cebada 20 fanegas. 6‘50 1306 »
Leña 100 qq. métrs 1‘75 175‘

To t a l . . ■ • . - 2465' »
DEL CENSO DE LA POBLACION DE LA PRO

VINCIA DE BALEARES.

lección direciioa.—La mayor parte 
do las Juntas municipales del censo 

esta provincia con un celo y ac
tividad que me complazco en rcco- 
qoeor han remitido á esta provincial 
los documentos censales á que se re
fieren lus artículos 52 y 56 'le la Ins
trucción de 2 do noviembre del año 
próximo pasado. El examen y cen
sura de estos documentos ocupa ya 
la atención de la Junta provincial de 
mi presidencia y es indispensable 
que antes de finalizar el presento mes 
ie halltm aquí todos los do las juntas 
municipídes de la provincia si no 
han de verse paralizados los trabajos 
que la encomienda la mencionada 
instrucción.

£n su consecuencia he creído con- 
veniento dirigirme á los Srcs. Alcal
des, presidentes do las juntas muni
cipales que se hallan aun en descu
bierto de este interesante servicio, 
proviniéndoles dispongan lo conve
niente para que dentro (id término 
de ocho dias remitan a esta Junta 
provincial el roúmen respectivo, 
los cuadernos auxiliares y un (*jem- 
plar de las cédulas ue inscripción.,

La urgencia ó importancia de este

Mahon 10 de Setiembre de 1878.-EI Administrador, Bernardo Palou.-V • B/-El Cornea™ de Gnerra Inspector. Moneada

Núm. 404.

Factoría de Utensilios de Mon. 1 .* decena de Setiembre de 1«78^
«r? 0, la, com,™ ..rifiedas por .dwiniTr.don dlrecu. « .si. Morí., dur.nt. I. expresad. de«» 

de^uSíad. IMPORTÉ

NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. a r t íc u l o s CANTIDAD. PeeHae^

5
5

D. Cristóbal Tomás. ...... 
Sr. Administrador do Subsistencias. .

Mahon. 
id.

Aceite de 2 ‘ 
Ceniza.

150 litros.
1 qql. métr. " \ 
2 id.

1^0

. 3 50

1956 «
5‘ » 
7‘

5 D. Miguel Gomila................................. id. Lefia.
To t a l  . 201- v

El Comisario de Guerra Inspector, Moneada^Mahon 10 de Setiembre de 1878.—El Administrador, Bernardo Palón—V/ B.

servicio, que no se ocultaran, estoy 
seguro, á la ilustración y perspicacia 
de las Juntas municipales me cscu 
san de dirigirles recomendaciones 
para el exacto y pronto cumplimien
to de un servicio que debían haber 
cumplimentado mucho tiempo hace.

Palma 19 de setiembre de 1878.— 
El gobernador presidente, Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 405.
La Junta económica del Hospital Militar 

de esta plaza.
Hace saber: que debiendo proce- 

derso al vareo de mil trecientos no
venta y cinco kilogramos de lana de 
vellón* y hechura de los colchones 
con el total (¡ue resulte después de 
limpia, so convoca por el presente 
anuncio á las personas de oficio col-

—• -« ......... — - " * 
uh'mero que desen interesarse en - 
subasta verbal que tendrá luga1* 
dia veinte y smte del corriente ay 
doce de su tnañana en este Hosp 
militar, sito en el ex convente 
.Santa Margarita, ante la expresa
Junta económica.

Palma 17 setiembre 1878.
cretario. Rá-non Noguera.

El se

PALMA: Imprenta de P J‘ Ga’aber
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